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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   Tona, veintidós de octubre de dos mil veinte 

 

 

   Como en el presente proceso ejecutivo de alimentos en 

el que es demandado  el señor DIEGO HUMBERTO GUTIERREZ JEREZ 

se ha propuesto excepción de mérito de pago parcial sin que obre prueba 

de que se ha corrido el traslado en la forma estipulado en el Decreto 

806 del año en curso artículo 9 parágrafo y revisado el correo por la 

demandante confirma que no se ha surtido el traslado; de conformidad 

con el Articulo 443 del código General del Proceso numeral 1° se corre 

traslado al ejecutante por diez (10) días los que comenzaran a correr a 

partir del día siguiente  a la fecha en que quede ejecutoriado el presente 

auto para que se pronuncie y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

 

   NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 
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